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PLAN DE COMPROMISO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 
1. El Estado Plurinacional de Bolivia (el Prestatario) ejecutará el “Programa de Resiliencia al Cambio Climático 

del Sector Vial SOP-1” (P180770) (el Programa), con la participación del Ministerio de Obras Públicas, Servicios 
y Vivienda (MOPSV) a través de la Administradora Boliviana de Carreteras (ABC), según se establece en el 
Convenio de Préstamo. El Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (el Banco Mundial) ha acordado 
proporcionar el financiamiento para el Programa, según se establece en el convenio mencionado. 

2. El Prestatario deberá asegurarse de que el Programa se lleve a cabo de conformidad con los Estándares 
Ambientales y Sociales (EAS) y este Plan de Compromiso Ambiental y Social (PCAS), de una manera que resulte 
aceptable para el Banco Mundial. El PCAS forma parte del Convenio de Préstamo. A menos que se defina otra 
cosa en este PCAS, los términos que aquí se utilizan tienen los significados que se les asigna en el convenio 
mencionado.  

3. Sin perjuicio de lo anterior, en este PCAS se establecen medidas y acciones significativas que el Prestatario y 
la Unidad de Implementación del Proyecto, deberá llevar a cabo o disponer que se lleven a cabo, lo que 
incluye, según corresponda, los plazos de dichas medidas y acciones, los arreglos institucionales y los relativos 
al personal, la capacitación, el seguimiento y la presentación de informes, y la gestión de quejas y reclamos. 
En el PCAS también se establecen los instrumentos ambientales y sociales que deberán adoptarse e 
implementarse en el marco del Programa, los cuales estarán sujetos a las consultas y divulgaciones previas, 
en consonancia con los EAS, y con un contenido, forma y manera que resulten aceptables para el Banco. Una 
vez adoptados, dichos instrumentos ambientales y sociales pueden revisarse periódicamente con el previo 
acuerdo por escrito del Banco. 

4. Según lo acordado entre el Banco y el Prestatario, este PCAS se revisará periódicamente, si fuera necesario, 
durante la ejecución del Programa, para reflejar la gestión adaptativa de los cambios y las circunstancias 
imprevistas del Programa o en respuesta al desempeño del Programa. En dichas circunstancias, el Prestatario, 
a través de la ABC, y el Banco acuerdan actualizar el PCAS para reflejar estas modificaciones mediante un 
intercambio de correspondencia firmada entre el Banco y el Presidente Ejecutivo de la ABC. El Prestatario y/o 
la Unidad de Implementación deberán asegurarse de que el PCAS actualizado sea divulgado de inmediato. 
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SEGUIMIENTO Y PRESENTACIÓN DE INFORMES 

A INFORMES PERIÓDICOS  
 
1. Elaborar y presentar periódicamente al Banco Mundial informes de seguimiento 

sobre el desempeño ambiental, social, salud y seguridad (ASSS) del Programa, en 
forma y contenido aceptable para el Banco. Los informes deben incluir, entre otras 
cosas: 

- Avances en la ejecución del PCAS. 
- Avances en la preparación e implementación de los instrumentos ambientales y 

sociales requeridos en el PCAS. 
- Actividades de participación de las partes interesadas y el funcionamiento de los 

mecanismos de atención de quejas y reclamos.   
- Actividades de fortalecimiento de capacidad y entrenamiento ejecutadas. 
- Principales hallazgos relacionados a riesgos e impactos identificados y su manejo. 
- Actividades para llevar en el siguiente periodo. 

 
El Manual de Operaciones del Programa (MOP) incluirá un anexo con el contenido de 
los informes. 

 
 
1. Presentar informes semestrales al 
Banco Mundial durante toda la 
ejecución del Programa, a partir de la 
fecha de entrada en vigor del Convenio 
de Préstamo. Enviar cada informe al 
Banco Mundial a más tardar 30 días 
después de finalizado cada semestre 
calendario. 
 
 
 

 
 
ABC 
 

B INCIDENTES Y ACCIDENTES  

 
1. Notificar sin demora al Banco cualquier incidente o accidente relacionado con el 
Programa que tenga o pueda tener un efecto adverso significativo en el medio ambiente, 
las comunidades afectadas, el público o los trabajadores, incluidos, entre otros, casos de 
explotación y abuso sexuales (EyAS), acoso sexual (ASx) y accidentes que provoquen 
muertes o lesiones graves. Brindar detalles suficientes sobre el alcance, la gravedad y las 
posibles causas del incidente o accidente e indicar las medidas inmediatas que se hayan 
adoptado o se prevea adoptar para abordarlo, y consignar toda información 
proporcionada por los contratistas o las empresas de supervisión, según corresponda. 
 
2. Posteriormente, a pedido del Banco, elaborar un informe sobre el incidente o 
accidente y proponer medidas para abordarlo y evitar que se repita. El MOP del 
Programa reflejará el contenido mínimo de los reportes correspondientes. 

 

 
 
1. Notificar al Banco dentro de las 48 
horas después de haber tomado 
conocimiento del incidente o accidente, 
y en el caso de EyAS/ASx, en las 
primeras 24 horas..  
 
2. Presentar el informe correspondiente 
al Banco dentro de los diez días 
siguientes a ocurrido el accidente o 
dentro de un plazo que resulte 
aceptable para dicha entidad. 
 

 

 
 
ABC 

C INFORMES MENSUALES DE LOS CONTRATISTAS 
 

 ABC 
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1. Exigir que los contratistas y las empresas encargadas de la supervisión elaboren 
informes mensuales sobre el desempeño ASSS de conformidad con los parámetros 
especificados en los contratos y documentos de licitación respectivos, y los presenten a 
la ABC. 
 
2. En caso de que la ABC identifique en los informes mensuales un incidente o accidente 
o algún otro aspecto ASSS de incumplimiento contractual, deberá comunicarlo al Banco 
inmediatamente a través de un reporte de incidente o accidente, o un reporte mensual 
especial en caso de identificar un aspecto de incumplimiento contractual.   
 
3. ABC deberá incluir el requerimiento informes mensuales de monitoreo en los 
respectivos contractos con los contratistas y las empresas supervisoras. 
 

1. ABC remitirá los informes al Banco 
Mundial de manera semestral. 
 
2. En caso de la necesidad de un reporte 
mensual especial, este debe ser 
presentado dentro del mes posterior al 
informe del mes correspondiente. El 
reporte de incidente o accidente 
identificado en el informe mensual, y 
que no haya sido reportado 
anteriormente, debe reportarse con el 
formato y plazo de la sección B. 
 
3. Antes del inicio del proceso de 
licitación para empresas contratistas y 
empresas de supervisión. 
 

EAS 1: EVALUACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

1.1 ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
 
1. Establecer y mantener una estructura organizacional socio ambiental con personal 
calificado y recursos para la gestión ASSS del Programa, tanto a nivel nacional de la ABC 
como a nivel departamental. El personal mínimo que se debe considerar es:  
 

A nivel nacional: Un (1) especialista ambiental con especialidad en Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SST), quien tendrá dos (2) profesionales de apoyo que 
cubrirán las áreas de medio ambiente y seguridad; un (1) especialista social con 
experiencia en el manejo de temas de género, que tendrá un (1) profesional de 
gestión social de apoyo que cubrirán las áreas de socialización, control de atención 
de quejas y reclamos, cumplimiento de PPPI, Plan de Género, y otros durante toda 
la implementación del Programa.  
 
A nivel departamental: Un (1) especialista ambiental y de SST, y un (1) especialista 
social con experiencia en el manejo de temas de género, en cada una de las 
oficinas regionales de la ABC que cubren las ubicaciones de los 3 Proyectos (La 
Paz, Cochabamba, Chuquisaca), durante toda la implementación del Programa.  

 

 
 
El equipo ASSS de la ABC a nivel 
nacional y departamental debe estar 
contratado o asignado hasta 45 días 
después de la fecha de efectividad del 
Acuerdo de Préstamo y luego mantener 
estos puestos durante toda la ejecución 
del Programa. 
 
 
 
 
 

 
 
ABC 
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2. Los especialistas a nivel central y a nivel departamental estarán enfocados en 
preparar, implementar, coordinar y dar apoyo en la preparación de los instrumentos 
para el adecuado manejo de aspectos ASSS de los Proyectos a ser financiados. 
 
3. El MOP contendrá el detalle de los perfiles y responsabilidades de los especialistas 
indicados, así como los procesos para su contratación, el cual deberá contar con la No 
Objeción del Banco. 
 

1.2 INSTRUMENTOS AMBIENTALES Y SOCIALES  
 
1. Adoptar e implementar los requerimientos de la Evaluación Ambiental y Social 
Preliminar (EASp) en los instrumentos de gestión ambiental y social de los Proyectos.  
 
2. Supervisar la elaboración de los estudios ambientales y sociales (a cargo de las 
empresas consultoras responsables del diseño de los Proyectos) y realizar un proceso de 
Evaluación de Impacto Ambiental considerando los EAS pertinentes y los hallazgos y 
recomendaciones de la EASp, que derive en la obtención/actualización de la licencia 
ambiental para cada uno de los proyectos. Las licencias considerarán: 

 Para El Molino - Monteagudo se obtendrá una licencia ambiental exclusiva y, en 
caso de actualizarse la licencia ambiental del Tramo El Salto - Monteagudo, se 
deberá incluir en el estudio complementario la diferenciación de los tres 
subtramos del Proyecto Padilla – Monteagudo. 

 Guanay. Se deberá contar con una licencia ambiental que comprenda al proyecto 
de construcción del Puente Guanay y accesos. Para tales efectos, ABC realizará 
las gestiones que resulten necesarias, lo que podría incluir la actualización de la 
DIA o la formulación de una nueva licencia ambiental. 

 Chimoré. Se deberá contar con una licencia ambiental que comprenda al 
proyecto de construcción del Puente Chimoré y accesos, incluyendo obras 
complementarias (pasarelas, alcantarillas, viaducto, etc). Para tales efectos, ABC 
realizará las gestiones necesarias, incluyendo la actualización de la DIA o la 
formulación de una nueva licencia ambiental. 

 
3. Las evaluaciones ambientales y sociales para cada uno de los Proyectos incluirán: i) la 
elaboración de los PGAS específicos de cada uno de los Proyectos, y ii) todos los estudios 
determinados en los Análisis de Brechas desarrollados en el cuerpo y anexos de la EASp. 
Los estudios para la obtención de las licencias ambientales deberán contar con la no 

 

1. Durante la implementación del 
Programa.  
 
2. y 3. Preparar, adoptar y publicar las 
Evaluaciones Ambientales y Sociales 
antes de la licitación de las obras.  
 
4. Los PGAS específicos para cada 
Proyecto deben ser: i) incluidos en los 
procesos de licitación, ii) aprobados 
antes de cualquier obra por parte de las 
Contratistas e iii) implementados 
durante la ejecución de los Proyectos.  
 
5. El Manual del CERC y su MGAS-CERC 
asociado deberán ser completados 
antes de cualquier desembolso de 
emergencia, y como una condición de 
desembolso.  
 
6. Antes de la aprobación del MOP y 
como condición de su No Objeción. 

 
 
ABC 
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objeción del Banco, antes de su presentación a la autoridad ambiental competente y de 
su publicación.  
 
4. Aprobar y adoptar los PGAS que prepararán las consultoras a cargo de las 
actualizaciones de licencias y estudios complementarios de cada uno de los Proyectos.  
 
5. Para el componente 4 del Programa (el CERC), el Programa preparará y adoptará un 
Manual que establecerá los procedimientos y requerimientos para cumplir con el Marco 
Ambiental y Social del Banco Mundial, requerimientos que incluirán la preparación de un 
Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) específico al CERC (MGAS-CERC), una vez 
que se haya determinado la activación de este componente.  
 
6. Los requerimientos ASSS de los EAS se incorporarán en el Manual de Operaciones del 
Programa (MOP) a ser desarrollado para el SOP1, en forma y contenido aceptable para el 
Banco.  
 

1.3 ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS 
 
Las alternativas propuestas para el Proyecto El Molino – Monteagudo involucran 
hábitats naturales y por lo tanto se requiere un estudio de análisis de alternativas que 
asegure que se ha considerado la jerarquía de mitigación en el momento de definir el 
diseño final de la vía. Este análisis de alternativas debe considerar el potencial impacto 
sobre hábitats naturales y debe asegurar que la alternativa elegida no involucre un 
cambio de riesgo para el Programa. 
 

 
 
Como parte de la elaboración de los 
estudios técnicos y ambientales del 
Proyecto El Molino-Monteagudo. 
 

 
 
ABC 

1.4 GESTIÓN DE LOS CONTRATISTAS  
 
Incorporar los aspectos relevantes del PCAS (incluidos, entre otros, los instrumentos 
ambientales y sociales pertinentes, los procedimientos de gestión de la mano de obra y 
el código de conducta) en las especificaciones referidas a las cuestiones ASSS de los 
documentos de adquisiciones y los contratos suscriptos con las consultoras responsables 
de los estudios técnicos y ambientales y sociales, con las contratistas, y con las empresas 
encargadas de la supervisión. Posteriormente, asegurarse de que las consultoras, 
contratistas y las empresas encargadas de la supervisión cumplan y hagan que los 
subcontratistas cumplan con estas especificaciones, incorporadas en sus respectivos 
contratos. 
 

 
 
Como parte de la preparación de los 
documentos de adquisiciones y sus 
respectivos contratos.  
Supervisar a los contratistas durante 
toda la ejecución del Programa. 

 
 
ABC 
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1.5 ASISTENCIA TÉCNICA  
 
Asegurarse de que las consultorías, los estudios (incluidos los de factibilidad, si 
corresponde), el fortalecimiento de la capacidad, las capacitaciones y cualquier otra 
actividad de asistencia técnica contemplada en el Programa se lleve a cabo de acuerdo 
con términos de referencia que resulten aceptables para el Banco Mundial, y, si es 
necesario, con su apoyo técnico, y que sean coherentes con los EAS. Posteriormente, 
asegurarse de que los resultados de dichas actividades cumplan con los términos de 
referencia. 
 

 
 
Durante toda la ejecución del Proyecto.  
 
 

 
 
ABC 
 
 

1.6 PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 
 
Obtener, o ayudar en la obtención, según sea apropiado, de los permisos, licencias, o 
autorizaciones ASSS requeridas para llevar a cabo actividades de los Proyectos, 
incluyendo Licencias Ambientales en línea con las regulaciones bolivianas. 

A través de la implementación del 
Programa, según sea necesario. 
Los permisos, licencias y autorizaciones 
deberán ser obtenidos por las empresas 
consultoras de Ingeniería, cumpliendo 
con lo requerido por los EAS y lo 
indicado en la EASp, y en cumplimiento 
con lo indicado en la regulación 
nacional relevante en términos de 
plazos, forma y substancia. 

ABC 

1.7 IMPACTOS ACUMULATIVOS Y SINÉRGICOS 
 
En caso de identificarse obras de otros proyectos en el área de influencia del Proyecto, se 
deberá realizarse una evaluación de los impactos ambientales y sociales acumulativos y 
sinérgicos de la construcción. 
 

 
 
El estudio deberá estar finalizado antes 
de iniciarse las obras en simultáneo.  

ABC 

EAS 2: TRABAJO Y CONDICIONES LABORALES  

2.1 PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN LABORAL (PGL)  
Elaborar, consultar, divulgar y adoptar 
el PGL en un plazo no mayor a 60 días 
después de la Fecha de Efectividad. 
 
Las medidas señaladas en el PGL serán 
implementadas durante toda la 
ejecución del Proyecto. 
 

 
ABC 
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El Proyecto debe desarrollarse en concordancia con los requerimientos del presente EAS 
2, del Marco Ambiental y Social, de una forma aceptable para el Banco. Para tal fin, se 
deberá elaborar e implementar un “Procedimiento de Gestión Laboral” (PGL) que 
incluye entre otros aspectos: disposiciones sobre condiciones laborales, gestión de las 
relaciones laborales, salud y seguridad ocupacionales (incluyendo  equipos de protección 
personal y preparación y respuesta ante emergencias), código de conducta, medidas 
para prevenir situaciones de Explotación y Abuso Sexual y/o Acoso Sexual, trabajo 
forzado, y trabajo infantil; así como mecanismos de atención de quejas y reclamos para 
los trabajadores del Proyecto y medidas similares aplicables a los contratistas, 
subcontratistas y empresas encargadas de la supervisión. 
 
 

El PGL deberá ser actualizado y 
divulgado en caso surjan circunstancias 
o modificaciones en el proyecto, que lo 
ameriten. 
 
 
 

2.2 MECANISMO DE ATENCIÓN DE QUEJAS Y RECLAMOS PARA LOS TRABAJADORES DEL 
PROYECTO  
 
1. Desarrollar, mantener e implementar un mecanismo de atención de quejas y reclamos 

para los “trabajadores directos” del Programa de conformidad con el presente EAS2 y 
el PGL. 

2. Asegurar que cada contratista establezca y mantenga un mecanismo de quejas y 
reclamos para sus trabajadores (“trabajadores contratados”) y que los documentos de 
licitación del contratista incluyan disposiciones similares en sus acuerdos con los 
subcontratistas y proveedores primarios.  

3. Recopilar información de ambos mecanismos de atención de quejas y reclamos para 
los trabajadores e incluirla en los informes semestrales mencionados en la sección A. 
Para instancias de posibles casos de EyAS/Asx, asegurarse de que la información se 
recopile y se mantenga de manera confidencial. 

 

 
 
 
1. 2. y 3. El mecanismo será parte del 
PGL y se implementará durante toda la 
ejecución del Programa. 
 
 

 
 
 
ABC 

EAS 3: EFICIENCIA EN EL USO DE LOS RECURSOS Y PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE LA CONTAMINACIÓN  

3.1 PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
 

 
 
1. De acuerdo al plazo establecido en la 
sección 1.2.2 para la elaboración del 
PGAS. 
 

 
 
ABC 
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1. Incluir en los expedientes para la obtención de las licencias ambientales, medidas para 
el manejo de desechos. Estas medidas se incorporarán en  los Planes de Manejo de 
Desechos (PMD) de los respectivos PGAS de cada Proyecto.. Estos lineamientos 
incluirán medidas para la identificación y manejo de desmonte potencialmente 
contaminado con asbesto. Cuando sea relevante, el PMD incluirá una sección 
específica para la identificación y manejo de residuos potencialmente contaminados 
con asbesto. 

2. Adoptar e implementar un Plan de Manejo de Desechos (PMD) para gestionar los 
desechos peligrosos y no peligrosos, de conformidad con el EAS 3 para cada Proyecto. 
El PMD será parte de los PGAS específicos de cada Proyecto. 

 

2. Adoptar el PMD siguiendo el plazo 
indicado en la sección 1.2.3, y 
posteriormente aplicarlos durante toda 
la ejecución del Programa. 
 
 

3.2 EFICIENCIA EN EL USO DE LOS RECURSOS Y PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE LA 
CONTAMINACIÓN 
 
1. Incorporar, como parte de los expedientes de evaluación ambiental y social, los 

lineamientos para la elaboración de los PGAS, es decir: i) el uso eficiente de recursos y 
ii) medidas de prevención y gestión de la contaminación. Se considerará en ellos el 
abastecimiento de materiales especialmente durante los trabajos sobre cuerpos de 
agua durante la construcción de los puentes. 

2. Adoptar e implementar los PGAS específicos de conformidad con el  EAS 3 para cada 
Proyecto.  

 
 
 
1. El mismo cronograma que el de la 
adopción e implementación de los PGAS 
indicado en la sección 1.2.2. 
 
2. Adoptar los PGAS siguiendo el plazo 
indicado en la sección 1.2.3, y 
posteriormente aplicarlos durante toda 
la ejecución del Proyecto. 

 
 
 
ABC 

EAS 4: SALUD Y SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD  

4.1 TRÁFICO Y SEGURIDAD VIAL 
 
1. Incorporar en las evaluaciones ambientales y sociales medidas para gestionar los 

riesgos relacionados con el tráfico y la seguridad vial. 

2. Asegurar que las contratistas incluyan en sus PGAS las medidas para la gestión del 
tráfico y seguridad vial y el uso de señalización preventiva en el área del Proyecto para 
evitar accidentes por el uso de maquinaria, vehículos a personas de la comunidad. 

 

 
 
1. y 2. Las medidas para la gestión del 
tráfico y la seguridad vial, deberán ser 
elaboradas por la contratista, con 
anterioridad a la ejecución de obras o 
realización de sus trabajos.  
Dichas medidas deben ser 
implementadas durante toda la 
ejecución de obras.  
 

 
 
ABC 
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4.2 SALUD Y SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD 
 
1. Evaluar y gestionar los riesgos e impactos específicos en la comunidad que puedan 
surgir o agravarse de las actividades del Programa por tipología de los Proyectos, para 
prevenir riesgos debido a actividades de construcción e implementación de los 
Proyectos, explotación, abuso y acoso sexual (EyAS/ASx), u otros. 
 
2. Elaborar e implementar normas de comportamiento para el personal del Programa en 
relación a la comunidad. Estas normas deben formar parte de los contratos y se debe 
realizar capacitaciones del personal sobre las mismas. Las normas de comportamiento 
deben considerar áreas de vulnerables de la población como lugares de expendio de 
alimentos y bebidas, viviendas y áreas de trabajo familiar o comunal próximas a los 
frentes de trabajo. También debe considerar grupos vulnerables de la población como 
mujeres, adolescentes y/o otros grupos minoritarios. 
 
3. Se deben incluir medidas de mitigación relacionadas a comportamiento de los 
trabajadores en la comunidad. Las medidas deben estar reflejadas encada PGAS e ir en 
conformidad con los lineamientos de las correspondientes Evaluaciones Ambientales y 
Sociales (EAS).  
 
 

 
 
1. y 2. La evaluación de riesgos y 
elaboración de normas de 
comportamiento debe ser elaborada 
por la contratista relevante de forma 
previa al inicio de los trabajos y en base 
a los respectivos PGAS aplicables a cada 
Proyecto.. 
 
3. Antes del inicio de la empresa 
constructora y supervisora. 

 
 
ABC 
 

4.3 RIESGOS DE EXPLOTACIÓN, ABUSO Y ACOSO SEXUAL 
 
1. Incorporar en cada PGAS las medidas en contra la explotación y el abuso sexual/acoso 
sexual, y describirlas en un Plan de Acción sobre EyAS/ASx al nivel del Programa.  
 
2. Preparar e implementar Códigos de Conducta para Personal del Programa y de las 
empresas contratistas que contemplen prohibiciones para explotación, abuso y acoso 
sexual (EyAS/ASx). El personal deberá ser capacitado sobre las normas contenidas en los 
códigos. 
  
3. Realizar el seguimiento a través del Mecanismo de Quejas y Reclamos de la 
comunidad para identificar si se están produciendo este tipo de prácticas. 
 
 

1. 2. y 3. Mismo plazo que el 
correspondiente a la adopción e 
implementación del PGAS indicado en la 
sección 1.2.2. Posteriormente aplicarlo 
durante toda la ejecución del Programa. 
 
4. Antes del inicio de los trabajos 

ABC 
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4. Capacitar al personal del Programa en todos sus niveles y posiciones en temas de 
riesgos de explotación, abuso y acoso sexual. Estas capacitaciones deben ser replicadas 
cada vez que ingrese personal nuevo. 

EAS 5: ADQUISICIÓN DE TIERRAS, RESTRICCIONES SOBRE EL USO DE LA TIERRA Y REASENTAMIENTO INVOLUNTARIO  

5.1 ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
 
El Prestatario deberá asignar el personal suficiente para asegurar una adecuada gestión 
de la adquisición de tierras o de las restricciones impuestas a su uso, en cada uno de los 
Proyectos. Ello incluye la participación de dicho personal en la evaluación de los estudios 
(planes de reasentamiento, PR) y el monitoreo de su implementación durante la 
ejecución de obras. Dicho personal deberá estar asignado a ABC Nacional y será la 
contraparte del BM en estos temas. 
 

 
 
Condición de efectividad 

 
 
ABC 

5.2 PLANES DE REASENTAMIENTO 
 
El Prestatario explorará y analizará alternativas que permitan evitar la necesidad de 
adquirir tierras o imponer restricciones sobre su uso. Si dicha necesidad no puede evitarse, 
el Prestatario buscará que los impactos derivados de la adquisición de tierras o de las 
restricciones sobre su uso, puedan reducirse, mitigarse o compensarse.  
 
Para tales efectos el prestatario preparará, divulgará, consultará e implementará un Plan 
de Reasentamiento (PR), por cada Proyecto, en forma y contenido aceptable para el 
Banco.  
 
Dichos planes deberán contener medidas proporcionales a los riesgos e impactos del 
proyecto, en concordancia con lo requerido por el presente EAS 5, incluyendo las 
siguientes disposiciones: 
 

 Las personas afectadas recibirán compensaciones equivalentes al “costo de 
reposición” tal como se define en el presente EAS5, junto con otras medidas que 
puedan ser necesarias para restablecer sus niveles de vida o medios de 
subsistencia. 

 Las compensaciones serán suficientes para reponer los bienes perdidos o 
afectados, en igual o mejores condiciones a las que tenían inicialmente. 

 
 
Preparar, consultar y divulgar los PR de 
cada subproyecto, antes de la licitación 
de las obras correspondientes.  
 
Los PR deben contar con la N.O. del BM, 
antes de su divulgación y ejecución.  
 
Los PR deben implementarse con 
anterioridad a la ejecución de obras.  
 

 
 
ABC 
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 Las personas afectadas que no tienen derechos legales formales (inscripción de 
su derecho propietario, etc.) sobre tierras o bienes, pero que reclaman tierras o 
bienes y tal reclamo es reconocido o puede ser reconocido bajo la legislación 
nacional, deben recibir medidas complementarias, que les permitan ejercer esos 
derechos. El proyecto proveerá el apoyo legal necesario para lograr el 
saneamiento de su propiedad.  

 El Prestatario tomará posesión de las tierras adquiridas y los bienes relacionados 
a éstas, solo después de que se haya puesto a disposición una compensación de 
conformidad con el EAS 5 y, cuando corresponda, las personas desplazadas hayan 
sido reasentadas y hayan recibido, además de compensaciones, subvenciones 
para sus mudanzas. 

 En caso de brechas entre la legislación nacional y el EAS5, el Prestatario aplicará 
las medidas adicionales necesarias que permitan cerrar dichas brechas y cumplir 
los requerimientos del presente EAS 5, adicionalmente a lo que pudiera requerir 
la norma sectorial o nacional.  

 El Prestatario proporcionará todos los recursos necesarios (incluidos los 
financieros, logísticos y de personal), para garantizar que los PR se apliquen y 
cumplan oportunamente. 

5.2 Mecanismo de atención de quejas, reclamos y consultas 
El mecanismo para abordar las quejas relacionadas a los impactos por reasentamiento 
(es decir derivados de la adquisición de tierras o de la imposición de restricciones sobre 
su uso), incluyendo cualquier otra distinción específica relacionada con el EAS5, debe 
describirse en los PR y en el PPPI. 
 
El MAQR también se adaptará especialmente para recibir casos de EyAS/ASx con el fin de 
garantizar un enfoque centrado en la sobreviviente y que la información recopilada se 
realice evitando la doble victimización y se mantenga de manera confidencial y/o 
anónima, según sea necesario. 
 

 
Antes del inicio de los trabajos, 
desarrollar un protocolo para el MAQR 
que aborde específicamente las 
medidas y pasos especiales que deben 
tomarse en casos de EyAS/ASx. 

 
ABC  

EAS 6: CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES VIVOS 
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6.1 IMPACTOS Y RIESGOS PARA LA BIODIVERSIDAD  
 
1. Los Proyectos a implementar serán evaluados siguiendo los lineamientos que se 
establecerán en las evaluaciones ambientales y sociales específicas para verificar que 
ninguno genere impactos adversos significativos en la biodiversidad.  
 
Las evaluaciones ambientales y sociales específicas incluirán medidas para desarrollar los 
PGAS que trabajarán las Contratistas. Se incluirán medidas específicas para el manejo de 
impactos adversos no significativos que pudieran afectar la biodiversidad y medidas 
enfocadas en la Conservación de la Biodiversidad y los Hábitats Naturales contemplando 
el uso de la jerarquía de mitigación. 
 
2. Los Proyectos deberán implementarse siguiendo los lineamientos establecidos en las 
evaluaciones ambientales y sociales de los Proyectos y los PGAS de las Contratistas.  

La evaluación de los impactos sobre la 
biodiversidad y la posterior verificación 
de inexistencia de impactos adversos 
significativos deberá estar incluida en 
las evaluaciones ambientales y sociales 
específicas y deberá ser aprobada por el 
Banco al momento de recibir la 
conformidad del Banco para estos 
estudios.  
 
Se seguirán los mismos plazos que 
aquellos indicados en el punto 1.2.2. 
 
Su implementación se desarrollará 
durante toda la implementación de los 
Proyectos. 

ABC 

EAS 7: PUEBLOS INDÍGENAS/COMUNIDADES LOCALES TRADICIONALES HISTÓRICAMENTE DESATENDIDAS DE ÁFRICA SUBSAHARIANA 

  
El presente EAS 7, se ha determinado no relevante, considerando los diseños actuales de 
la actual fase del proyecto. 
 

  

EAS 8: PATRIMONIO CULTURAL  

8.1 HALLAZGOS FORTUITOS 
 
Describir e implementar los procedimientos referidos a los hallazgos fortuitos que 
estarán contenidos en las evaluaciones ambientales y sociales específicas y 
posteriormente en los PGAS específicos para cada Proyecto que prepararán las 
contratistas. 

 
 
Se seguirán los plazos indicados en el 
punto 1.2.2. 

 
 
ABC 

EAS 9: INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 

 Este EAS no es relevante. 
 

  

EAS 10: PARTICIPACIÓN DE LAS PARTES INTERESADAS Y DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN 

10.1 PREPARACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN DE LAS PARTES 
INTERESADAS 
 

 
 
 

 
 
 
ABC 
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Elaborar, adoptar e implementar un “Plan de participación de las partes interesadas” 

(PPPI) para el Proyecto, en concordancia con lo dispuesto en el EAS 10, en forma y 
contenido aceptable para el Banco. 
 
El PPPI establecerá las medidas necesarias para brindar información oportuna, relevante, 
comprensible y accesible a las partes interesadas con respecto al proyecto y sus 
impactos. Los mecanismos de participación y consulta permitirán aclarar las dudas e 
interrogantes de la población y sus representantes, así como recibir y evaluar sus 
sugerencias o propuestas e incorporar sus opiniones en el desarrollo del proyecto, con 
un enfoque participativo, transparente, inclusive y en un modo que resulte 
culturalmente adecuado, sin manipulaciones, interferencias, coerción, 
condicionamientos, discriminación ni intimidación.   
 
El PPPI, presentará los resultados de las consultas y eventos participativos sostenidos 
hasta la fecha en el marco del proyecto, e incluirá un mecanismo de atención de quejas y 
reclamos, un cronograma y un presupuesto, entre otros aspectos.  
 
El PPPI deberá ser elaborado y publicado a nivel de borrador, con anterioridad a la 
evaluación del proyecto por parte del BM, y los aportes recogidos de las partes 
interesadas durante su consulta e implementación, incorporados en la versión final del 
PPPI. 
 
 
 

El PPPI deberá elaborarse y publicarse 
en versión borrador con anterioridad a 
la evaluación del proyecto, por parte 
del BM. 
 
La versión final del PPPI deberá 
concluirse, consultarse y divulgarse 
hasta 30 días posteriores a la Fecha de 
Efectividad y posteriormente aplicarse 
durante toda la ejecución del Proyecto. 
 
 

10.2 MECANISMO DE ATENCIÓN DE QUEJAS Y RECLAMOS DEL PROYECTO  
 
ABC deberá establecer, dar a conocer, implementar y mantener un mecanismo de 
atención de quejas y reclamos (MAQR), en concordancia con el presente EAS 10, que sea 
accesible, inclusivo, transparente, confidencial, eficiente, eficaz y adecuado 
culturalmente, para todas las partes interesadas. 
Dicho MAQR deberá incluir: i) diferentes maneras para que los recurrentes presenten 
sus reclamos, pedidos o sugerencias; ii) un registro de las atenciones; y iii) un proceso de 
apelaciones, en concordancia con lo dispuesto en este EAS 10. Así mismo, además de su 
implementación por medio de las empresas contratistas y de supervisión, ABC deberá 
contar con un MAQR de forma institucional, dedicado al Programa. 
  

 
El mecanismo de atención de quejas y 
reclamos se establecerá e 
implementará como una condición de 
efectividad al Convenio de Préstamo y 
funcionar durante toda la ejecución del 
Programa. 
 
 

ABC 
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El MAQR estará habilitado para recibir, registrar y atender las denuncias relacionadas a 
casos de Explotación y Abuso Sexual, con medidas que faciliten su resolución, incluyendo 
acciones para derivar a los sobrevivientes a prestadores de servicios relacionados con la 
violencia de género, de manera segura, confidencial y centrada en los sobrevivientes.  

 
FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD  

FC1 Se deberá realizar un diagnóstico de la Capacidad Institucional de ABC, relativo a la 
gestión de los aspectos ambientales y sociales, a efectos de determinar medidas 
específicas que permitan fortalecer su capacidad operativa.  
Dicho diagnóstico deberá recoger las lecciones aprendidas durante la ejecución de 
proyectos anteriores financiados por el BM.  
Las medidas de fortalecimiento institucional incluirán temas de capacitación al personal, 
procedimientos, recursos, y acciones de monitoreo. 
 

El Análisis de Capacidad Institucional se 
realizará antes de la efectividad del 
Programa y los resultados específicos se 
reportarán a medida que se 
implementen las acciones previstas. 

ABC 

FC2 Capacitación al personal de ABC a nivel central y Regional (en las tres Unidades 
Regionales vinculadas al proyecto), consultores, contratistas, supervisión, según 
requerimiento y necesidad de ABC. Los temas específicos incluyen:  
 

- Identificación, relevamiento y participación de las partes interesadas, incluyendo 
pueblos indígenas y otros grupos vulnerables; 

- Requerimientos para monitoreo y presentación de informes en el Programa; 

- Aspectos específicos del diseño y gestión ambiental y social de los Proyectos; 

- Provisiones para la prevención y mitigación de EyAS/ASx. 

 

De conformidad con los plazos en las 
evaluaciones ambientales y sociales 
específicas. 

ABC 

FC3 Se brindará capacitación a los trabajadores del Programa sobre salud y seguridad 
ocupacional; mecanismos de prevención, preparación y respuesta ante situaciones de 
emergencia; códigos de conducta establecidos en el PGL; y las provisiones para la 
prevención de EyAS/ASx, conforme a lo indicado en las evaluaciones ambientales y 
sociales específicas, y los mecanismos de atención de quejas y reclamos del Programa. 

De conformidad con los plazos 
establecidos en las evaluaciones 
ambientales y sociales específicas. 

ABC 

 
 
 

 


